	Fecha
	11 de febrero de 1933
	Sesión número
	9

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Leopoldo Fernández Quesada

	Tutelado: Belfort Montoya Alpízar

	Recurrido: Alcalde Primero de lo Penal

	Objeto del recurso: El recurrente reclama la detención continuada del tutelado.

	Respuesta del recurrido: El auto de detención contra el tutelado fue confirmado por la Sala Segunda de Apelaciones.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 9
COMITÉ DE CORTE PLENA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS DE HÁBEAS CORPUS durante el periodo de vacaciones. Sesión celebrada a las nueve y media de la mañana del once de febrero de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Trejos (Presidente), Fernández Bolandi y Fernández Rodríguez.
Artículo II
Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por LEOPOLDO FERNÁNDEZ QUESADA a favor de BELFORT MONTOYA ALPÍZAR, se resolvió: con vista del informe del Alcalde Primero de lo Penal y de la causa respectiva, declararlo sin lugar por existir auto de detención contra Montoya confirmado por la Sala Segunda de Apelaciones, y dictado con apoyo en los indicios comprobados en causa que se le sigue por contrabando.
